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SANTANDIR

CARTA

-AVISO DE CITACIÓN-

manga, Septiembre 23 de 2016

,EÑORU:(::g:l. (,i'tOE 
TOBERTH ALFONSO VASQUEZ PER

Íjlf":j'il;;""'wENlDA 10 No. 1-31 BARRIo cARoRA
'. l.';li':ji, "..)úcuta- 

Norte de santander

Ref. PROC. 1088213

\32
cord¡al Saludo,

Atendiendo el proceso de la referenc¡a, nos perm¡timos citarla para que

comparezca a la Direcc¡ón de Ingresos de la Secretaría de Hacienda

DeDartamental, ubicada en la calle 37 No.'10-30, oficina 226, dentro de los d¡ez
('lO) dias s¡guientes al contados a partir de la fecha de ¡ntroducción al correo del
av¡so de c¡tación, en el horar¡o de 8:00 a.m. a 1'l:30 m y de 2:00 p.m. a 5:00 p m.

de lunes a viernes, a fin de not¡ficarle personalmente el conten¡do del Auto
proferido en virtud del recurso por usted interpuesto

En el evento de no presentarse per'sonalmente, se not¡ficará por Edicto, según lo
reglado por el artículo 473 del Estatuto Tl¡butario Departamental.

S¡n otro part¡cular.
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AUTO

POR MEDIO DEL CUAL SE INADMITE RECURSO DE RECONSIDERACION POR
EXTEMPORANEIDAO

El suscrito Coordinador de la Oficina de Gestión de Ingresos de la Secretaria de Hac¡enda del
Departamento de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das la

ley 223 de 1995, 788 de 2002, el artlculo 722 s.s del Estatuto Tr¡butario Nacional, articulo 469
de la Ordenanza 077 del 23 de D¡ciembre de 2014, art¡culo 473 de la Ordenanza 077 del 23 de
Diciembre de 2014.

CONSIDERANDO

1. Que en el ejerc¡cio de derecho de defensa el señor RoBERTH ALFONSO VASQUEZ
PEROZO identificado con C.C 88.226.201, ¡nterpone el dia 25 de Agosto de 20'16

RECURSO DE RECONSIDERACION. contra la L¡qu¡dación Ofc¡al de Aforo No
0000023892, por la cual se notiflca la L¡quidación Ofic¡alde Aforo según lo contemplado en
el Art. 691 y 702 del Estatuto Tr¡butar¡o Nac¡onal.

2. Que la Liquidación Oficial de Aforo No 0000023892 fue not¡f¡cade med¡ante coreo
certificado el dla 05 de Agosto de 2016, en la cual se le otorgó a part¡r de la fecha de
notif¡cac¡ón la oportunidad conced¡da en el Estatuto Tr¡butario del Departamento de
Santander de diez ('10) dias siguientes a la not¡ficación del m¡smo para interponer el
Recurso de RECONSIDERACION procedente para este caso, venc¡éndose este plazo el

día 22 de agosto de 2016.

3. Que de conformidad con el articulo 467 del Estatuto Tributario del Departamento de
Santander disDone que contra los actos de administrac¡ón tributaria solo procede el
RECURSO DE RECONSIDERACION, salvo norma expresa en contrario, el cual deberá
interponerse ante la D¡rección de Ingresos u oficina competente que haga sus veces de la
Secretaría de Hacienda Departamental, dentro de los d¡ez (10) dias s¡guientes a la

notif¡cación del m¡smo

4. Que la D¡rección de Ingresos de la Secretaria de Hacienda Departamental, una vez
ver¡ficada la lecha de presentación del Recurso presentado por ROBERTH ALFONSO
VASQUEZ PEROZO, debe advert¡rse que una vez transcur¡dos los diez (10) dlas que el

contribuyente tenía para presentar el RECURSO DE RECONSIDERACION procedente
para estos procesos de l¡sc€l¡zación de ¡mpuestos, ha de considerarse efempgráneo este
med¡o de impugnación por no haberse ¡nterpuesto dentro de la oportunidad legal conforme
al artlculo 467 del Estatuto Tributario del Departamento de Santander'

5. Que conforme al Artículo 473 de la Ofdenanza 077 del23 de D¡ciembre del 2014' Estatuto
Tr¡butar¡o del Departamento de Santander, se considera como causal de inadm¡sión del

Recurso de Recons¡deración el evento de no cumpl¡rse con los requ¡silos prev¡stos en este
mismo Estatuto Tr¡butario, en su articulo 469 y en particular los requ¡sitos conlemplados
dentro de los literales b) y c) que establece:

"ARTICULO 469. REQU'S'TOS DEL RECURSO DE RECONS'DEFáCION Y
REPaSICIÓN. El recurso de rccons¡derac¡ón deberá cumpl¡r los sigulgnfes reguisitosl

a. Que se formule por escr¡to, con expres¡ón concreta de los motivos de ¡nconfo¡m¡dad

b. Que se inaarponga dentro de la oportunidad legal.
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c. Que se ¡nteryonga d¡rcctamente por el contdbuyente, responsable, agente retenedor o
declarante, o se acrcd¡te la persone a s¡ qu¡en lo ¡nteryone act!:!a como apoderado o
representante.

Cuando se lrate de agente of¡c¡oso, la persona por qu¡en obre, rat¡f¡cará la actuac¡ón del
agente dentro del térm¡no de dos (2) meses, contados a pai¡r de Ia not¡Í¡cación del auto
de adm¡s¡ón del recurgo: 8¡ no hubiere rat¡f¡cac¡ón entenderá que el recurso no se
presentó en deb¡da forma y se revocará el auto adm¡sotio.

Para estos efectos, ún¡camenle los abogados podrán actuar como agettes of¡closos. "
(negrilla fuera de texto)

6. En consecuenc¡a de lo anterior, esta Direcc¡ón de Ingresos de la Secretaria de Hacienda
Departamental procede a inadmit¡r por extemporáneo la interposición del Recurso
presentado por el señor ROBERTH ALFONSO VASOUEZ PEROZO sin posibil¡dad de
sanearse la causal del l¡teral b) por extemporane¡dad, conforme a lo previsto en el articulo
474 del c¡tado Estatuto Tr¡butario del Departamento de Santand€r.

En merito de lo anlerior,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERo: lNADfitlTlR el recurso de Reconsideración por ExfEitPORANEIDAD,
de conformidad a lo exouesto en la oarle mot¡va del presente proveldo.

ARTICULo SEGT NDO: NOTIFICAR personalmente o por Ediclo dentro los diez (10) dias
s¡gu¡enles a ROBERTH ALFONSO VASQUEZ PEROZO, personalmente o por Edicto, s¡

pasados d¡ez (10) dias la interesada no se presentare, de conformidad con lo d¡spuesto en el
Art. 473 del Estatuto Tributario del Departamento de Santander.

ARTICULO TERCERO: INFORMARLE a la ¡nteresada que contra el presente Auto lnadmisorio
procede el recurso de REPOSICIÓN, conforme al atllculo 474 del Estatuto Tributario del
Departamento de Santander, el cual deberá interponerse dentro de los d¡ez ('10) días siguientes
a su notif¡cac¡ón, haciéndose clar¡dad que la causal por extemporane¡dad no es saneable,
conforme a lo Drevisto en el articulo 474 del citado Estatuto Tributar¡o del Departamento de
Santander.

NOTIF¡OUESE Y CUi'PLASE,

días del mes de 

-. 

Manifiesto que ¡nterpongo recurso. Sl-se Notifica a los
NO_
Reconsideración

NOTIFICADO NOTIFICADOR
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AUTO

POR MEDIO DEL CUAL SE INADMITE RECURSO DE RECONSIDERACION POR
EXTEMPORANEIDAD

El suscrito Coord¡nador de la Ofic¡na de Gestión de Ingresos de la Secretar¡a de Hacienda del
Oepartamento de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas la

ley 223 de 1995, 788 de 2002, el artículo 722 e.s del Estatuto Tr¡butario Nacional, articulo 469
de la Ordenanza 077 del 23 de Dic¡embre de 2014, articulo 473 de la ordenanza 077 del 23 de
Dic¡embre de 20'14.

CONSIDERANDO

1. Que en el ejerc¡cio de derecho de defensa el señor ROBERTH ALFONSO VASQUEZ
PEROZO ident¡ficado con C.C 88.226.201, ¡nterpone el dia 25 de Agosto de 2016
RECURSO DE RECONSIDERACION. contra la L¡quidación Ofic¡al de Aforo No

OOOOO23892, por la cual se not¡fica la L¡quidación Oficial de Aforo según lo contemplado en

el Art. 691 y 702 del Estatuto Tributar¡o Nacional.

2. Oue la Líquidación Ofic¡al de Aforo No 0000023892 fue notificada mediante coneo
cert¡ficado el die 05 de Agosto de 2016, en la cual se le otorgó a partir de la fecha de
notificación la oportunidad conced¡da en el Estatuto Tributario del Departamento de

Santander de diez (10) dlas s¡guientes a la not¡ficac¡ón del m¡smo para ¡nterponer el

Recurso de RECONSIDERACIÓN procedente para este caso; venc¡éndose este plazo el
díá 22 de agosto de 2016.

3. Que de confo¡midad con el artículo 467 del Estatuto Tributario del Departamento de

Santander dispone que contra los actos de adm¡nistración tributaria solo procede el

RECURSO DE RECONSIDERACION. salvo norma expresa en conlrario, el cual deberá

¡nterponerse ante la Direcc¡ón de Ingresos u oflc¡na competente que haga sus veces de la

Secretaria de Hacienda Departamental, dentro de los diez ('10) días sigu¡entes a la

not¡ficac¡ón del mismo

4. Que la Direcc¡ón de Ingresos de la Secretaria de Hacienda Departamental, una vez
verificada la fecha de Dresentación del Recurso presentado por ROBERTH ALFONSO
VASOUEZ PEROZO, debe advertirse que una vez transcuridos los d¡ez (10) dlas que el

contr¡buyente lenía para presentar el RECURSO DE RECONSIDERACIoN procedente

para estos procesos de fiscalizac¡ón de impuestos, ha de cons¡derarse extemporáneo este

medio de impugnación por no haberse ¡nterpuesto dentro de la oportun¡dad legal conforme

al artículo 467 del Estatuto Tributar¡o del Departamento de Santander'

5. Que conforme alArticulo 473 de la Ordena^za O77 del23 de D¡ciembre del 2014, Estatuto

Tributario del Departamento de Santander, se cons¡dera como causal de ¡nadmisión del

Recurso de Recons¡deración el evento de no cumplirse con los requis¡tos prev¡stos en este

m¡smo Estatuto Tributar¡o. en su artículo 469 y en particular los requisitos contemplados

dentro de los ljtereles b) y c) que establece:

"ARTíCULO 469. REOU'S'TOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y

REPOSICIÓN. El recurso de rccons¡derac¡ón deberá cumpli los slgurbnfes regulsitosl

a. Que se fotmute por esct¡to, con expres¡ón concreta de los motivos de ¡nconlormidad.

b. Que se ¡ntarponga dentro de la oPorTunidad legal.
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c. Que se ¡nlerponga directamente por el contibuyente, responsab/q agente retenedor o
declarante, o se acredite la per,onería s¡ qu¡en lo ¡nteryone actúa como apoderado o
representanle.

Cuando se trate de agente of¡c¡oso, la porsona por quien obre, rat¡t¡cará la actuación del
agente dentro del térm¡no de dos (2) meses, contados a pañir de la notificación del auto
de admisión del recurso; s¡ no hub¡ere rat¡f¡cac¡ón entenderá que el recurso no se
presentó en deb¡da forma y se revocará el auto admiao o.

Para estos efectos, ún¡camente los abogados podrán actuar como agenfes oficiosos. "

(negrilla fuera de texto)

6. En consecuencia de lo anter¡or, esta D¡rección de Ingresos de la Secretar¡a de Hac¡enda
Departamental procede a inadmiti por extemporáneo la interposic¡ón del Recurso
presentado por el señor ROBERTH ALFONSO VASOUEZ PEROZO sin pos¡bil¡dad de
sanearse la causal del literal b) por extemporane¡dad, conforme a lo previsto en el artlculo
474 del citado Estatuto Tributar¡o del Departamento de Santander.

En merito de lo anterior.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: INADf¡llTlR el recurso de Recons¡deración por EXTEI'TPoRANEIDAD,
de conformidad a lo expuesto en la parle mot¡va del presente prove¡do.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente o por Ed¡cto dentro los d¡ez (10) dlas
s¡gu¡entes a ROBERTH ALFONSO VASOUEZ PEROZO, personalmente o por Edicto, s¡

pasados diez (lO) días la interesada no se presentare, de conformidad con lo dispuesto en el

Art. 473 del Estatuto Tr¡butario del Departamento de Santander.

ARTICULO TERCERO: INFORÍTIARLE a la ¡nteresada que contra el presente Auto Inadm¡sor¡o

Drocede el recurso de REPOSICIÓN, conforme al atliculo 474 del Estatuto Tr¡butario del

Departamento de Santander, el cualdeberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes

a su not¡ficac¡ón, haciéndose clar¡dad que la causal por extemporaneidad no es saneable,
conforme a lo previsto en el art¡culo 474 del c¡tado Estatuto Tribular¡o del Deparlamento de

Santander.

NOTIF|OUESE Y CUMPLASE.

Se Notifica a los 

- 

días del mes de 

-. 

Man¡t¡esto que interpongo recurso. Sl

NO_
Recons¡deración

NOTIFICADO NOTIFICADOR
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